
Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



encuadrar su inconformidad dentro de las hipétesis contenidas en el arti culo 159 de la 

norma en comento. 

En ese sentido, segun lo dispone el arliculo 139 de la Ley de la materia, el 

término para que cumpliera con la prevencién inicié al dia hilbil siguiente de tener por 

efectuada la notificacién, esto es el doce de febrero y concluyo el dieciocho de 

febrero, ambos del ano en cursI). 

No obstante lo anterior, tenemos que al dia de hoy el promovente no ha dado 

cumplimiento a la prevencién a que se viene dando noticia; por lo tanto y en raz6n a 

que el término concedido para tal efecto ha transcurrido, con fundamento en los 

arliculos 161, numerai 1 y 173, fraccién IV, de la Ley de la Materia, se hace efectivo el 

apercibimiento y se tiene por de'sechado el Recurso de Revision interpuesto por 

usted, en contra de la Secretaria Generai de Gobierno del Estado de Tamaulipas, 

archivese este asunto como legalmente concluido. 

Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que actué en 

términos del arliculo octavo del ac:uerdo ap/10/04/07/16, emitido por el Pieno de este 

organismo garante, con el propésito de notificar el presente proveido al recurrente en 

el medio que se tiene registrado en su medio de defensa del que emana el presente 

recurso de revisién, de conformidad con el arliculo 137 de la Ley de la materia vigente 

en el Estado. 

Asi lo acordé y firma el Licenciado Humberlo Rangel Vallejo, Comisionado 

Presidente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaci6n y Proteccién de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, asistido por el licenciado Luis Adriiln 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo de este Instituto, quien autoriza y da fe. 
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erto Rangel Vallejo 
Isionado Presidente. 




